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DE U PROVIUCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
luego qne los Srea. Alcaldes -j Seere. 

I t i ioe reciban loe números del BOLSTÍM 
qi(« eorreepondan al distrito, dispon-
4 i t n qne se fije un ejemplar en «1 sitio 
ila. costumbre, donde pennaneceri has-
te el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonser-
Tar los BoLBTmBs coleccionados orde-
madamente p ú a ; su encuademación 
qT» deberá Teriflcarse cada año. 

a MÍBL1CA108 W m , SiSRCOLiS T VÍBKNKS 

Se.snscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar la enecripción. Los 
pagos de fuera de le capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraeeMn de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta ntovincia abonarán la suscripción1 con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 
. Los Juzgados municipales^ sin distinción, diez pesetas al año. 

- Números sueltos Teintícinco céntimos de peseta. 

F A E T E OFICIAH. 

PRESIDENCIA 
SEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS . MM. 'el Rey Don Alfonso 
X I I I y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G . ) y Sus Alte
zas Reales el Principe dé Astn^ 

"lias ó Infante. Don-Jairáej conti-' 
nfian sin novedad en su impor
tante salud. "••-!••; 

De; igual: beneficio "disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. - • • • Í 

¡(h'cita del día 16 d* Mayo de 1909.)' -

flOBIEBNO DB MO'VINCJA ' , . 

Servicio munieipal del movi-
mienlo social de la pabla-

: « l ó n . . 
Circular 

Eütre las repetHss ciroulisrjs pu-
blicadas per la Sección ptoviLCial de 
JSstedistica y Gcbierto civil de mi 
cargo, dtooc ¡netrucciones y facili
dades pare lleror cumplidamente el 
servicio del movimiento social de la 
poblarióo.ercomecdudo á los Ayuu-
tamiectes, figura la de 6 de Febre
ro último, ¡Lserta en el BCUÍTÍN OFI
CIA i del día 18 de dicho mes, dispo
niendo que los Sree. Alcaldes remi
tieren nna cei tificacióu del número 
total de les altes y bijas de veci
nos y domiciliados, ocurridas durar
te el i fio de 1908, dentro de ens 
Municipios, y utra de 29 de Sep
tiembre, reproducida en el mismo 
BOLETÍN del citfdo dia 12 de Febre
ro, haciendo saber que es necesario 
dnr faejas de los reclutas que salen 
del pueblo á pieetar el aervicio mi
litar, y de los licenciados del Ejérci
to y Armada que regiesen a eus 
casas con licencia ilimitada, debien
do remitir las hojas de estos caeos, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridadea^ excepto las qns 
aean á inatancia de parta no pobre,-se insertarán oficial
mente; asimfemo cualquier anuncio concernieute al ser
vicio, nacional qne dimane de las mismaa; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimoa 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncioa á que hace referencia la circular de la' 
Comisión provincial, fecha U de.Diciembre de 19e5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año; y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINEB ÜPIOIALBB de 20 y 23 de Diciembre ya 
citado.-se abonarán con arreglo á la tarifa qne en mencio
nados BoLBTiNBa se inaerta. . 

reepectitaroente, en los números 3 
y 4 de les modelos publicados. 

Y siendo varios los Alcaldes que. 
sé hallan en descubierto por uno y 
otro cotcepto, les recuerdo dichas 
dieposicioces, encaréciéndolés el in
mediato envió á la otícina de Esta
dística de la mencionada certifica
ción, extendida de conformidad con 
lo que resulte de lá rectificación dél 
padrón municipal en 31 de Diciem
bre, jnntsmente con las pretendidas 
hcjss'de reclutas y, licenciados: del 
Ejército, en Irs condiciones ante
riormente dichas. * '-

Al propio tiempo, llamo muy es
pecialmente la atención de aquellos 
Alcaldes qne estén además en des
cubierto del servicio por meses del 
últimoefio; previniendo é los pocos 
que te hallan en este caso,que dé no 
recibirse Jos partes pendientes den-
tro "del preciso término de ocho dias, 
procederé contra ellos sin otro avi 
so, dieponiendo la salida de Cotni-: 
Bionados para recogerlos por cuenta 
de los mismos. Alcaldes, ante su in
sistente pasividad y desatención & 
las reiteradas excitaciones que in-
frnctuosámente se les tienen he
chas. . 

León 14 de Mayo de 1909. 
. Kl Gobernador, 

Victoriano Guzninn 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL ORDEN 

Vista la comunicación del Inspec
tor de Sanidad de ésa provincia, en 
ea la que consulta si debe liquidar-
se como ingreso saoitario del inte
rior, la multa de ñ0 pesetas que ha 
impuesto ¿ un Inspector municipal 
por ocultación de un caso de tifus, 
y que ha sido satisfecha en papel 
dé pagos al Estado; 

Vista la Instrucción general de 
Sanidad y las Tarifas de emolumen 
tos sanitarios: 

Considerando que ni en aquélla 
ni en éatos se considera como emo
lumentos el importe de las multas 
que impongan los funcionarios de 
Sanidao;y 

Considerando que jas multas son 
una de las diversas penas que pue
den impoierse por infracciones sa
nitarias, y que por tanto ha de in
gresar su totalidad'en el Erario; 

S U . el Rey (Q. D. O ) se ha ser
vido disponer, como resolución de la 
consalta, que el importe de las mal
tas qué se impongan por infraccio
nes sanitarias no pueden considerar 
se como ingreso, á los efectos dé 
las Tarifas de emolumentos de los 
funcionarios de Sanidad, aprobadas 
por Real decreto de 24 de Febrero 
de 1908. . '": 

' De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Inspector 
provincial de Sanidad y demis efec
tos. Dios guardé á V. "S. muchos 
años. Madrid,.8 de Mayo de 1909.— 
Citr'ta,: > ' ; s i ; - . - . 

Sr. Gobernador civil de la provincia 
'de Toledo. . " ' . -

{Qccrtá daldfa 12. dajtayo de 1909) 

Subsecre tar ía •-' 
Ea' cumpiimiéoto• de la Real or

den, de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, median -
té examen, de 40 plazas de Aspi 
rantes á Ordenaozas al Cuerpo de 
Vigilancia, los cuales ocuparán, por 
orden riguroso de caliñeacióo, las 
vacantes que existan de Ordenan
zas, de primera y segunda clase, 
cou 1.250 pesetas ó 1.000 de sueldo 
anual el dia que terminen los ejer
cicios y las que se produzcan en lo 
sucesivo, tanto en Madrid como ea 
Barcelona, asi como en las demás 
provincias donde puedan crearse es
tos destines. 

Pua ser admitido á examen se 
requiere: ser de buena constitución 
física y licenciada de la Guardia ci 
v i l , del Cuerpo de Seguridad, del 
Ejército ó del Cuerpo de Carabine
ros, sin nota ea sus hojas de servi
cios y no exceder de cincuenta ydos 
aüos de edad el día de la publica
ción en la Oneit-í de Madrid de esta 
convocatoria. 

Los exámenes se verificarán si
multáneamente en las dos expresa
das capitales el dia y ante los Tri

bunales que oportunamente se de
signarán, consistiendo en escribir al 
dictado todos los aspirantes nn pá
rrafo, que no excederá de cieo pa
labras, y poner á continuación la 
entrada y salida de dos calles de Bar
celona y Madrid, cuyos nombres se 
designarán eu'el'acto;, -

Las solicitndés se presentarán in 
distintamente en la Jefatura Supe
rior; de Policiá dé Madrid y en el Go
bierno civil de Barcelona, dirigidas 
á esta Subsecretaría, y déntto del 
plazo improrrogable de treinta días 
naturales, contados desde, el de la 
publicación de esté anuncio en la 
Qoceta di Madrid, entendiéndose que 
no tendrán curso las instancias que 
se presenten después dé las dece de 
la noche del día que finaliza el pla
zo. En lá instancia sé expresaré: la 
edad, el domicilio que hay a teñido ,. 
el solicitante en los cinco últimos 
años, señalando poblaciones, calle y 
y número de éstas; sú estado, qne 
no ha sido penado.- y «i fué proce-. 
aado, por qué delito, ante qué Tri- . 
bunal, y resolución que recayera. 

Se acompañará á la instancia la 
licencia y hoja de servicios de los 
iuteresados, ó copia de Ue mismas, 
autorizada por un Comisario de Gue
rra, siendo preciso que en dichos 
documentos conste el día, mes y 
«ño de so nacimiento, ó, en su de
fecto, que sé acredite este extremo 
por medio de partida de bautismo ó 
certificación Ue inscripción en el Re- -
gistro civi l . 

' El Qobarnador civil de Barcelona^ 
y el Jefe Superior de'Policio de Ma
drid, remitirán á esta Subsecretaría 
las instancias documentadas que les 
hayan sido presentadas dentro del' 
plazo señalado, informando en las 
mismas respecto de la coodnuts, 
antecedentes y circunstancias que 
coocurran en los solicitantes, á fin 
de que sean examinadas por la Jun
ta á que se refiere el art. 6.* de la 
ley de 27 de Febrero de 1908, cuya 
Junta resolverá, en su vista, sin 
apelación, los solicitantes que han 
de sar admitidos á probar eu apti-' 
tud. 

La relación de éstos se publicará 



fc't 

I 

en la Sácela de Madrid quince dias 
antes del en que hayan de tañer lu
gar los exámenes. 

Los saliciuntes admitidos sufrí 
rán reconocimiento médico para 
acreditar so aptitud física, y en el 
mismo anuncio, consignando la re
lación de aquéllos, se señalará el 
dia, hora y sitio, tanto en Madrid 
como en Barcelona, eu que, respec
tivamente, deberán presentarse á 
reconocimiento y examen; enten
diéndose que los que no comparez
can en el dia y hora señalados, re 
nuncian á tomar parte en la convo
catoria. 

Los Tribunales de examen califi
carán los ejercicios por puntos y 
déoimus, dentro del dia siguiente 
al en que se verifiquen ÍBS pruebas 
de eptitud, pudienao atribuir cada 
Vocal hasta cinco puntos á cada 
examinando, y requiriéndoss diez 
para ser considerado aprobado. La 
propuesta en relación se hirA por 
riguroso orden de cnlifictción. 

El haber de los Ordem.pzss asi 
nombrados, será compatible con los 
haberes pasivos y Cruces que dis
fruten les ioteresadus. 

Este enuncio se publicará en los 
Boletines O/Uialts de las provincias, 
locual harán cumplir losGobernado-
res civiles al dia siguiente de reci -
bir la Claccta en que se inserte, de
biendo eoviar 4 esta Subsecretaría 
nn ejemplar del Boletín el mismo 
dia en que a parezca. 

Madrid la oe Mayo de 1909.—El 
Subsecretario, Conde del Moral de 
Calatrana. 

Ifinatt del dia 13 de Mayo de 1909.) 

M I N A S C A D U C A D A S 
. Se hi.ee saber que el Sr. Goberna

dor ha declarado caducada con esta 
fech"., la concesión déla mina nom
brada «Ciñera de Valdeóq» (expe
diente niim. :3.501), de :'i83 perte
nencias, de mjnnral de zinc, y sita 
en termino de Posada de Valdeóo, 
por hallarse en descubierto en el pa
go del canon por más de cuatro tr i
mestres, su propietario D, Eugenio 
Fnart Cbnnrat, vecino de Cartage
na; habiendo sido requerido al pago 
sin resultado. '•• •• -' 

Leúo 12 de Mayo de 1909.- El In
geniero Jefi; J Revilla. 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA. DB LBÓN 

Secc ión fucultatfvn de Montes 
7." REGIÓN 

Subastas . 
A las doce del dia 14 del próximo 

mesdeJnnio, se subastarán en ¡a 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Castrotierrn, las leñas que se ha
llan depositadas en peder de n- José 
Calvo, que proceden dé corta renli-
zada el dio 7 de Septiembre do 1908, 
en el monte <Valdelaemgj4das>, ba
jo el tipo dé tasación de pe
setas. 

León 12 do Moyo de 1909 —El 
Delegado de Hamenda, Juan Igna
cio Morales. 

A las doce del dia 14 del próximo 
mes de Junio, se subastarán en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de ValQepolo, tres narres do leña de 
procedencia fi-audalentg, del monte 

«El Payaeloi, bajo el tipo de tasa
ción de 3 pesetas, la cual se halla 
depositada en poder del presidente 
de la Juota administrativa del cita
do pueblo. 

León 12 do Miyo de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

A las doce del dia 14 del próximo 
mes de Junio, se subastarán en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de El Burgo Ranero, tres rob'es de 
procedencia fraudulenta, efectuada 
en el monte «Mata la Pegas, bajo el 
tipo de tesación de 6 pesetas, los 
cuales se hallan depositados eu po
der del presidente de la Junta admi > 
nistrativa del indicado pueblo. 

León 12 de Mayo de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

A las doce del día 15 del próximo 
mes de Junio, se subastarán en la 
ctsa consistorial del Ayuntamieoto 
de Vuldepolo, los productos lañosos 
cortados por Frutas Diez y dos más, 
del monte «El Payueloi, los que se 
hallan depositados en poder de los 
presidentes de las Juutas adminis
trativas del citado pueblo y del de 
Quintana Je Rueda. El tipo de tasa 
ción seré el de 3 pesetas. 

León 12 de Mayo de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales'. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Oanuedo 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamieoto, el repar 
timieuto del déficit. 

Carucedo 12 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde, José Moral. 

. •AÜMU eónstitucional de 
Bemviies de Oríigt 

El vecino de Autoñáo. del Valle,, 
de este término municipal, D. Ma
nuel González, se. ha. presentado en 
el día de hoy ante mi autoridad 
dando , parte de que el dia 4 de 
los corrientes y do la posada;do Vi 

• cente Domibgón, en Ástoigs,.des-
> apareció una pollina de su propiedad, 
de tres años de edad, pelo castaño y 
de cinco y media cuartas de alza
da, sin que haya podido averigutir 
su paradero a pesar,de las pesquisas 
he: has con tal motivo. 

Por lo que se ruega á las autori
dades, Guardia civil y demás agen
tes, procedan á la busca y captura 
de la expresada pollina, y caso de 
ser habida lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía para BU res
cate y entrega el.interesado.-' 

Beoavldes 8 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde, Pedro Pérez. 

JCZOADOS " 

Don Caries de Zumárraga y Egoz-
cue, Juez de instrucción de este 
partido de Salngún. 
Hago súber: Que el dia 27 del 

actual, y hora de las once, tendrá 
lugar en lu sah de audioncia da este 
Juzgado, el sorteo prevenido para la 
designación de la Junta de psrtidu 
que hade entender en la formación 
de las listas de jurados, conforme i 

lo dispuesto en la ley de 20 de Abril 
de 1888, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
el BJLBTÍN OFICIAL de esta provin
cia, según lo prevenido en el ar
ticulo 31 de dichi ley. 

Dido en áahagún á 11 de Mayo 
de 1909.—Carlos de Zimárraga 
D. S. O., Lic. Mitias García. 

Don Venancio Pestaña Sintalla, 
Juez suplente municipal, en fun
ciones, de Camponaraya y su tér
mino. 
Hago saber: Que por delegación 

deS.S'ia. elSr. Juez de instrucción 
del partido, y pira hacer psgo de 
responsabilidades criminales a que 
fué condenada Bisiliaa González 
Fernández, vecina de La Bilgoma, 
se sacan por tercera vez á pública 
subasta, por término de veíate días, 
y sin sujeción a tipo, como de la 
propiedad de la aludida Bisilisa, las 
fincaa siguientes: 

1. ' Úia casa, en la calle de la 
Cuesta, sin número, de planta baja, 
cubierta de IOÍU, q \e¡ mide 6 micros 
de largo por 3 de anch), qua linda 
derecha, era de vanos pirticu.ares; 
espalda, casa de Atitouio R,vara; 
izquierda, casa de Áodrén G iuzález,' 
y entrada, camino servidumbre; ta
sada eo.200 pesetas. 

2. * Una. tierra, Je medio cuar
tal, ó 2 áreas y 18 esntiáreus, al si
tio de ía Redonda, que iluda Na
ciente, m,is de Fermín Fernández; 
Mediodía, camina servidumbre; Po
niente, de Audrés González, y Nor
te, de D.* R i mona Ydbrt ; tasada en 
100 pesetas. " 

Dichas Sucas radican en el refe
rido pueblo de L . Bálgoma; no están 
gravadas con pensión alguna, y sé 
remataran en la sala de audiencia 
de este Juzgado, • 'sito'.en La Bálgo
ma, calle oe Abajo, sia número, el 
diá 30 de Junio próximo, 4. las ai.ek 
de lá mañana; que para tomar par 
te en la subasta, huu de consignar 
los licitidoiea en la mesa del Juz
gado, oportunamente, el 10 por 100 
as l» tasación de los bienes.1' ' ' . . 

Se hace constar que no' se:ha - su • 
piído previamente m'fjlta dé títulos 
dé propiedad, dé :os bienes que se 

..venden, debiendo cOLformurse el 
rematante CJU la cértidcáción del 
acta dt> remate. : . 

Dado en Camponaraya á 8 de Ma
yo de 1909.—Venancio Pestaña. — 
P. S. M . , Pedro Pintor. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Agustín Recae Marcos, segua-
do Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 3R, 
Juez instructor del' expediente 
que por faltar á la última uodeen-
tración, instruyo contra el reclu
ta de este Cuerpo, Víctor Gonzá
lez Diez. 
Por la presente reqoisitoiia cito, 

llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Julián y de 'Mana, natural 
de Adrados, Ayuntamiento de San
ta María de Ordás, provincia de 
León, avecindado en Adrados, Juz
gado de primera instancia de Murías 
de Paredes, provincia de León, Dis
trito militar de la 7.' Región, nació 
en 5 de Abril do 1886, de oficio jor
nalero, estado soltero, estatura 
1'530 metros, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el 
preciso término do treinta dias, con

tados desde el siguiente al en que 
apareza inserta la presente eo el BO
LETÍN OFICIAI, de esta provincia, 
cnmparezci ante este Juzgado, sita 
en el cuartel del Cid de esta plaza, 
á responder á los cargos que le re
sulten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar. 
. Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. Ó ) . exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orJea judicial, 
practiquen activas diligancias en 
busca del referido Víctor González 
Diez, y caso de ser habido, proceder 
á su captura y conducción & esta 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid 
de esta plaza, con las seguridades 
convenientes,á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado eu diligencia 
de este dia. 

Dada en León á 5 de Mayo de 
1H09.—Agustiu Becas. 

'< # # 

Don Aenstia Sacas Marcos, segun
do Ttaíe i te del Regimiento de 
Icfiuteria de Rurgos, »úm 38, 
Juez instructor del expediente 
que por f iltar á la ú tima concen
tración. instruyo contra el reclu
ta de este OuerpMaximiop Gar
cía Bardón. -
Pirla presante requsitoria cito, 

llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Vicente y de Mana Antonia, 
natural de Trascastro, Ayuntamien
to de Riello, provincia de ,.eóa, 
avecindado en.Trascastro, J uzgado 
de primera instancia de Murías de 
Paredes, provincia de León, Distri
to militar de' la 7." Reglón, nació 
en 16 de Diciembre de 1887, de ofi
cio labrador, estado soltero, estatu-'-
ra l'HSO metros, y cuyas señis per
sonales se'igaoran, para que 'en el 
preciso término de treinta días, con
tados desde él siguiente aLeuque 
aparezca inserta lu presente eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de'eeta plaza, & 
responder á los cargos que ie iesul-
teu en dicho prouedimiento; bajo' 
apercibimiento de eár declarado re
belde y parándole los perjuicios á 
que hubiere lugir. 

Por tar.to, en.nomb.-oi'de eu S M. 
el Key D. O;),exhorto y requiero 
á todas ias autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jodicial, 
practiquen activas diligencias en 
busca del.rtfirído Maximino García 
Baldón, y caso de ser habido proce
der á su caplura'y conducción á este 
Juzgado, sito en cuartel del Cid de 
esta plaza, con las seguridades con
venientes y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de esto dia. 

Doda en León á 5 de Mayodel909. 
AgustinRecas.' 

ANUNCIO PARTICULAR 

BAJO la presidoocia de Remigio 
Martínez, se saca á pública su
basta ia limpia de la presa del 

Cabildo de los pueblos de Roderos, 
San Justo, Mancillerosy Villaturiel, 
el dia 31 de Mayo, y hora de las dos 
de la tarde, en el sitio del Pontón 
del Bidillo, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

LJSON: 1909 

Imprenta de laOiputaciún provincial. 
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siempre, de los resaltados qof> ofrezcan los indicados ex
pedientes.— 

Art. 32. L i liquidación de los derechos por exceso de 
timbre se.hará en todos los cosos por las OBcioas liquidado
ras del impuesto de Uerechos:re_ales.. • , 

Loa Notarios DO podrán éotregor á los interesados las oo-
piss oe,las escritoras .expresadne en el art. 15,.'de'la ley, sin 
que consté enfelles el Visado del Liquidador, á coyo fin y en 
su caso exigirán de los primeros el importe del timbro para 
hacer el pago. Este se hird en la forma establecida ó que ee • 
establezca. 

Art. 33. Los recursos de apelación cootra las resolocio-
nes de loe Delegados de H ícienda eobie las liquidaciones de 
-que trata el articulo anterior, se considerarán comprendidos 
en ol art. 8.° del Reelarneutu paro el procedimiento en las 
reclarrucioues ecotómico-administrativas de 13 de Octubre 
de 1903. 

CAPÍTULO VI 
De pólizas de Bolsa 

Art. 34, Loo docuraontoe A que se refiere el art. 22 de la 
ley y que el Estsdo ha de expender como necesarios á los 
efectos del impuesto, para la formalización de las operacio
nes de Bolsa intervenidas, según el caso, por Aprente de 
Cambio y Bolsa ó Corredor de Comercio, colegiado, son, i 
saben 

tara las openiciones al contado, la Póliza que coo eata 
denoiniuacióD tributa con sujeción 4 la primera de las eso»' 
las comprendidos eo dicho articulo de la ley; el Vendí y la 
Nota Je iotorveoción de que trata el mismo articulo. 

Para las operaciones íi plazo, con prima en voluntad, en 
firme, en alza ó en btja, los dos Pólizns principales denomi
nadas <Pó!iza8 do operecioncs á plazo», una para el com
prador y la otra para el vendedor, que tributan con sujeción 
á la segunda escala d i las comprendidas en el mencionado 
articulo de la ley. formando parte del párrafo cuarto del 
mismo. 

Para las operaciones á difaronciag, las dos Pólizas que 
llevan esta dscotninación, uua para el comprador y la otra 
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-senten las Sociedades y los particulares, dé cotformidad con 
los artículoB 14 y15 de este Reglamento. : 

4.°. La entrega á la Oompafiia Arrendataria de Tabacoa 
•de los efactos timbrados, para su venta. " 

• 5 * Bl empaquétado ó enfarde de los mismos efectos. 
6. ° v El recibo y recúeiito de los que dichi Compsñia de-

vvnelv» por virtud del canje que autoriza el art; 5.° de la ley 
ó por otros motivos debidamente justificados, 

7. ° El taladro y quema de los efectos inutilizados y de los 
•que se retiren de la vott?; y 

8. ° Los servicios de Administración de este impuesto, 
qoe se determinarán en su lugar oportuno. 

Art 6.° Todos les operaciones de qoe se ha hecho méri
to, ias verificará la Fábrica Nacional dvl Timbre C''n suje
ción á las órdenes délo Dirección gooorü del Ram'YÚDica 
•qne podrá disponer las eltborociones. 

Art. 7.° La Fábrica Nacional del Timbre, previa orden, 
en cada caso, de la Dirección General del Ramo, entregará 
¿ la persona que la Compañía Arrendataria do Tabacos auto
rice para este acto, los ef íctos timbrados que solicite para el 
servicio de expendicióo, envasando los efectos con sojeción 
al padido 7 d<ym&í«s& que cada reinesa pneda salir directa
mente dala Fábrica para el punto de destino. 

Los pedidos los hará la Compañía por triplicado, debiendo 
su representante firmar el redil en los tres ejemplares, de 
los cuales couseivavá nao en su poder, el otro quedará en la 
Fábrica para justificar, la entrega, y el tercero 10 remitirá el 
Jefe de la Fábrica á la Dirección General del Ramo & los fines 
que proceda 

Art. 8.° Las expendedurías tendrán constantemente sur
tido para ocho dios, de los i fectos timbrados que el consumo 
de su respectiva demnrcacióu haga necesario, á juicio de los 
respectivos Delegados de Hacienda y Representantes de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, do cotr:ún acuerdo, re
solviendo en caso de discordia, la Dirección General del Ramo 

Los Delegados de Hocieoda dispondráo, siempre que lo 
consideren convenieoto á los efectos del surtido ó existen
cias, que por los Administradores especiales de Rentas Arren-
dadesó por otros empleados de la Administración de Hacien
da se giren las correspondientes visitas, de cuyos resoltados 

2 



'oprafied nis 'p ióos imidso je ejqos (jjopiabii es oisend 
-mi |9 'oipajop Y- eisaíe es oa BISO p iniiduo ep ooiouairajei 
-ep eqoipetinsej oa sojneainoop sopoDipai so| ep ¿poBno 

•anínaisai es sosus sajo} 
no enb eeiasipedse sol ep epoenoesaoo jnd nspeooid enb 
senoiouogiiosi so| op oiomüod ais o:8d íBucdsg as aaaoio 
-oaodosns y iopcasjmai s^popeioos S8| jod opsapsep Bjins 
•BJ soinsmnoop soqoip ep enb iniidoo |3 o^sendaii ¡e jopinb;] 
«jad eseq ep aiaaes opaeiqop ' i e | 5| ep ?,i osno '¡n 'qm fe ne 
sopipaeidaiou oyjBjopisuoo es 'nnadsji ne saiouedy 9 se|3B 
•jnong auozeiqoqge enb 'seaoioou jod sejolaoj'ixe septípeioog 
9B| |!)aeaieai ojiaiSsy [e as neinesejd 'aoiooniis ns JIJ2I|BSO¡ 
ifjiqijosai njod onb sooiiqnd floioamnoop soi " I g ' i i v 
•/CB] U| ep OS '11B |ep oí-icd sjoraud s| ne anpipoBjdcnoo af¡ 
-ojspisaoo es 'nopBSiiqo oqoip ep niinQno o| oiqBinnseo; ees 
o esjnaicojaííip ópend oa 'usnso ej)ó B,i3inb(ano jod 'opinno 
9 'opiooaoo ano «es oa euodaii o í n o 'so.in?nj sapnep ne 
í^sisuoo isdiouiid noionaiiqo B| oposne £ ííe) ui ep 91 
jnp 0'¿ ojQEQtia |3 uo'opipasjdmoo osea uraco 'soí.ifd sa\ uod 
oémdiqse es 'soSoipaa ¡soidsoaoo sojqo n SBISOO B4Bd 'enb 
SBIIÍHJJOS A sasojoiai op noisnioxe noo 'úeoiinojoS enb |Bd 
-loaiad nmoBSjiqo B|'ep evibdmi je eseq ep bpaeiAiis npioj 
-nqiJi 'SBijiipaeud 9 se|Bnosjod BBZOBI; ep 0010015x3 o apio 
-BAca 'aoionipsjoo ? soAiioiei soiaetbnoop Boq 08 'ÍJV 

•ojsend 
-mi jep BA!()¡ngep aoiospir.bn oqaoipaodBOj.ioo B| OPBZIIBOI 
-JOJ í opBo;iOBjd osiéqstj 'nqoeje |B BÍtiJisai es enb ejaeip 
-pdso ;s ne oiaoramajd enbgi í sn l es enb eiqssaedstpai 0)19 
• inbsi ÍJOS 'B)ai5Bj)a.Do OAipo'dáQj je pxpniqBsaodsej ep euq'ü 
¿.'sbjBjinoo SOÍBB sopocnpin Jnpenb ep D9¡OBiB[oep Bj BJBJ 
.•£e\ B; op 91 -fiJB jep .-gj noiDiaodsip B|.ae opipneidcnoo OBBO 
'18 osopnjjepisaoo 'SAiiiagjp dé dpVqio.iédVísq B(isi)Bjjaoo 
;|e enb papnaeo v[ y. rioiosCna óoa'.'otóiMM (ep a9to(á;aM»t:' 

B| 5 jjoognoai es enb |e 'óicneid o ópeid oqoip ep 'omsiai 
19p aoiOBjnp ep odaiejí (e né eiqBqójd eiJodmi ocaoo ea|ns3J 
ent pepuaoo u| eiqaiij |e JOináoj Bjod jBaoisiAOjd essq ep 
pjiAies '8p|Bjjaoo aoiooSiiqo -B| ep JBIOV eqjotlm¡ |B epaod 
•asiioo oa BJS? 'ezÓBg ésiinijiBaoo op 'enb í ' 'suitanfr 
enb'p 'oías) jod 'oisendnséjd njs 'ojBjjnoo |ep osino |e de 

-BJS ^aedmujae ejqmix [ep [aaoioíN aoijqyi 57 -gl 
•oaiBa 

;ep (Bjenefl UOIOOBIIQ " l epjeno» enb sopapijorajoj SB[ noo í 
90ZB|d so] ne ^sq es 'elaBO jod QBqiosj es enb so^oeje 80{ ep 
eiqcaij, jep loaoieoj; BoViqfjl B| ? apionioAep BT -gi -JÍV 

•oiuBa |ep |Bienoo noieoeiiQ v\ ? BjinsaoD 
eiueipuodsejjoo B| JBAOIO ?jeqep BOijqfji B] -sosopnp SOSBO 
so] ne ojad 'ouD3[n osjnoei esjeaod.ieíut ?jpod oa nouqvj B[ 
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del papel de ofioio, pira qae no se emplee ea otros servicios 
que en aquellos para que se h»ya autorizado. 

Esto vigilancia la ejercerán los Tribunales superiores, 
las Audiencias, el Centro directivo, los Delegados de Hacien
da y los Inspectores del Timbre, por los medios convenientes. 

Art. 25. -Si no fuese suficiente el papel concedido, se for
mará y presentará el correspondiente presupuesto adicional, 
observándose las formalidades que se determinan por el ar
ticulo 19. 

Art. 26. Si los Ministerios de Hacienda y Gracia y Justi
cia acordasen reformar de mutua conformidad los preceden
tes articules relativos á la entrega é inversión del papel de 
oficio, se cumplirán las disposiciones que juzguen oportuna 
establecer en iotetés del Estado y del buen servicio de los 
Triounales, sin ninguna clase de limitaciones y sin perjui
cio de la autorización concedida al segundo de dichos Minis
terios por la segunda de las disposiciones transitorias de 
la ley. 

CAPÍTULO V 
2>e Jos instrumentos públicos 

Art. 27. La facultad de emplear iodistintamente papel 
timbrado ó papel común reintegrado por medio de timbres 
móviles, á que se refiere la última parte del art. 7." de la 
ley, no se considerará aplicable á las matrices y copias no
tariales, debiendo estos documentos ser extendidos en el 
papel timbrado que expende el Estado; y en el caso de que 
7>or excepción se use en los mismos otra clase de papel, en 
virtud de la ticultad expresamente concedida por la segun
da de las disposiciones de dicho articulo, sn presentarán ne
cesariamente en la Fábrica Nacional del Timbre para el es
tampado del que les corresponda, previas las formalidades 
que quedan establecidas. 

Are. 28. Lis copias de los testimentos ológrafos que se 
protocolicen, llevarán en su primer pliego timbre de 10 pe
setas, clase 5.', como comprendidas en ta primera parte del 
art. 20 de la ley. 

Art. 29. En los contratos de servicios públicos, por vir
tud de los cuales el contratista reciba un precio ó premio 
por unidad de servicio, no sioedo éste t'jo, sino variable 
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tuitamente, previa orden en cada csso de la Dirección Gene
ral del Ramo, el timbre de 10 céntimos de peseta, clase 12.', 
en él papel que la lotérvení^ón general de la Administra
ción del Estado destine á cuentas, impresos y libros para 
la contabilidad central y provincial. 

CAPÍTULO III 
Del timbre en documentos especiales 

Art. 14. Las Corporaciones. Sociedades y particulares, 
asi como los Notarios que prefieran tener sus documentos 
en la forma que se expresa en la piimera parte del art. 7.° 
de la ley, lo solicitarán de la Dirección General del Ramo, la 
quedará las órdenes convenientes á la Fábrica Nacional, 
señalando los timbres que deban estamparse en proporción ¿ 
los que correspondan al tamaño del papel que usa el Estado. 
El pago, así de los timbres que se estampen, como ue los 
derechos que correspondan por el exceso de dimensiones, se 
hará con las formalidades que están estab ecidas ó que se 
establezcan en lo sucesivo. 

Art. 15. Los Bancos, Sociedades mercantiles ó industria-
les, Empresas de vapores, Compañías de seguros marítimos, 
"terrestres y sobre la vida, y ios comerciantes particulares, 
nacionales ó extranjeros, que acomoden su contabilidad á 
las prescripciones del Código de Comercio para utilizar los 
beneficios y prerrogativas que otorgan á los que los llevan, 
los artículos 48 y 889 del mismo, podrán obtener de la Di
rección General del Rimo autorización para que la Fábrica 
Nacional del Timbre estampe los que correspondan, en las 
letras de cambio, pagarés á la orden y pólizas para présta
mos y créiitos con garantía de valores cotizables, que pre
senten, previo pago de su importe. Al efecto, dichas entida
des y particulares lo solicitarán en debida fjrma, expresando 
en su escrito la fecha de la legalización de sus libros de con
tabilidad por el Jozgado municipal, y acompañando una f ic
to ra, por duplicado, en la que relacionen debidamente los 
efectos que presenten y las clases de timbres que en ellos 
deban estamparse; en vista de cuyos documentos, la Direc
ción dispondrá, en sa cas*, lo conveniente para que se eje
cute este servicio á la brevedad posible. 

Art. 16. Los documentos de todas clases que sn timbren 
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